Manizales, 25 de Junio de 2010

Señor
ANDRES PEÑA

HACERTE COMUNICACIONES
Bogotá

REF/ RESPUESTA OBSERVACIÓN PRESENTADA DENTRO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA 011-2010.

Teniendo en cuenta el correo electrónico enviado por ustedes el día 23 de Junio de 2010, en el cual presentan observaciones al pliego definitivo del proceso de la referencia, nos permitimos manifestar lo siguiente:
En el proceso de registro en la página se presenta error lo cual no he podido registrarla, La propuesta se está analizando y es causal de invalidación el tiempo de creada?, ya que la empresa lleva constituida 4 años, pero la experiencia de los integrantes de la agencia es mayor a lo solicitado en el área de publicidad y mercadeo.

RESPUESTA: Se informa que la manifestación de interés para participar en el proceso, no se realiza a través de la página web, sino siguiendo lo establecido en el pliego de condiciones, el cual requería que dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de apertura del proceso, los posibles interesados en participar manifestaran su interés, con el fin de que se conforme una lista de posibles oferentes. La manifestación se debía hacer mediante comunicación la cual, además de contener la expresión clara del interés en participar, debía señalar de formas de contacto y comunicación eficaces a través de los cuales la entidad podrá informar directamente a cada interesado sobre la fecha y hora de la audiencia pública de sorteo, en caso de que la misma tenga lugar.

Esta manifestación de interés es requisito habilitante para la presentación de la respectiva oferta.  De acuerdo a los lineamientos del pliego de condiciones, se publicó en la página web de la entidad el informe del número de manifestaciones de interés para participar en la convocatoria pública No. 011-2010 para contratación de agencia de publicidad y mercadeo para el desarrollo publicitario de las marcas de la Industria Licorera de Caldas y su parte institucional es inferior a diez (10).

Las manifestaciones de interés para participar fueron presentadas por las siguientes sociedades:

1. YOUNG & RUBICAM BRANDS LTDA

2. PUBLICIDAD TORO LTDA

3. PEREZ Y VILLA 
En relación con la experiencia requerida, se informa que  conforme el numeral 3.4.2. EXPERIENCIA: El proponente deberá contar con 10 años de experiencia como agencia de publicidad, lo cual se verificará con el Certificado de Existencia y representación legal, el no cumplimiento de este requisito, es causal de rechazo de la propuesta. 

Atentamente,

ALVARO MONTOYA SALAZAR
Gerente Administrativo
Revisó: Jorge Enrique Velasquez. Asesor Jurídico
Proyectó: Nayarith Alarcón  
